
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2018-00049-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación deprecada, y una vez revisado el 

poder especial otorgado, se NEGARÁ lo peticionado, toda vez que dicha 

facultad no le fue asignada al apoderado de la parte accionante según lo 

estipula el artículo 461 del C.G. del P., por lo que deberá allegar poder 

donde se le confiera la facultad para recibir o la solicitud coadyuvada por 

parte del administrador de la Propiedad Horizontal.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.42 en 

el día de hoy 30 de septiembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 
AC 
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